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Callao, o 9 DIC. 2019 

El Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don PEREYRA SALAZAR HUMBERTO 
MILAGRO, registrado con Hoja de Ruta N° 29746 del 28 de octubre de 2019, solicitando la devolución del 
importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 063184; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don MORA MEZA ALFREDO JOSE, registrado con Hoja de Ruta N° 29786, del 28 de 
octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 Y SI 25 .20 correspondiente a los Vouchers 
N" 067591 Y 067558; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LESCANO ALLENDE 
JOSE GABRIEL, registrado con Hoja de Ruta N° 29779 del 28 de octubre de 2019, solicitando la devolución 
de los importes de SI 25.20 Y SI 31.60 correspondiente a los Vouchers N° 054582 Y 054631; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MESTANZA ALCANTARA JOSE, registrado con Hoja de 
Ruta N° 29794, del 28 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente 
al Voucher N° 061632; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don BONIFACIO 
YZAGUIRRE JOSE AURELIO, registrado con Hoja de Ruta N° 29867, del 29 de octubre de 2019, 
solicitando la devolución del importe de SI 29.50 correspondiente al Voucher N° 144174; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don HUAMAN ROMERO RAUL, registrado con Hoja de Ruta N° 29927 
del 29 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N" 
065694; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MORALES LAZARTE HUGO 
MARCELINO, registrado con Hoja de Ruta N° 29829 del 29 de octubre de 2019, solicitando la devolución 
del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 019898; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don CCAHUANA PAZ VALERIO MOISES, registrado con Hoja de Ruta N° 29885 del 29 
de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 31.60 correspondiente al Voucher N° 026066; 
el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LIZANA ROJAS WALTER ANGEL, registrado 
con Hoja de Ruta N° 29933 del 29 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 Y 
SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 047659 Y 047619; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ALSOALDE AZEVEDO CESAR AUGUSTO, registrado con Hoja de Ruta N° 29444, 
del 24 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 y SI 25.20 correspondiente a 
los Vouchers N° 066117 Y 066099; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LUDEÑA DE 
LA CRUZ RUGO, registrado con Hoja de Ruta N° 29458, del 24 de octubre de 2019, solicitando la 
devolución del importe de SI 47.50 correspondiente al Voucher N° 025583; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don CHA VEZ LEYV A CARLOS, registrado con Hoja de Ruta N° 29463 del 24 de 

CA octubre de 2~19, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al VoucherN° 042318; el 
... 0" ((~ ormulario Unico de Trámite (FUT), presentado por don BAZALAR LOPEZ ALFREDO MOISES, 
~ . ° Otre istrado con Hoja de Ruta N° 29465 del 24 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de 

G ,,, c4> I<fi}/ 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 006402 Y 006265; el Formulario Único de Trámite 
.0'" UT), presentado por don GUEV ARA CARRASCAL EDW AR, registrado con Hoja de Ruta N° 29634 del 

5 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N" 
2119; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don QUISPE MAMANI EILBER OSCAR, 

re istrado con Hoja de Ruta N° 29631 del 25 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 
25. O correspondiente al Voucher N° 082780; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
AR OS PALMA EDWIN SANDRO, registrado con Hoja de Ruta N° 29561 , del 25 de octubre de 2019, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 071862; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don SANDOVAL PEVES EDSON, registrado con Hoja de Ruta N° 29586, 
del 25 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 
007772; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don SAN ROMAN MOSCOSO LUIS 
ALBERTO, registrado con Hoja de Ruta N° 29600 del 25 de octubre de 2019, solicitando la devolución del 
importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 015473 ; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
resentado por don GARCIA CAMPOS KENIN JHOEL, registrado con Hoja de Ruta N° 29603 del 25 de 
ctubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N" 097080; el 
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Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don GRANADOS HUANA y ALEXANDER 
AUGUSTO, registrado con Hoja de Ruta N~ 29576 del 25 de octubre de 2019, solicitando la devolución de 
los importes de SI 25.20, SI 31.60 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 085669, 085736 Y 085838; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don FONSECA SALAS ETHEL JORGE, registrado 
con Hoja de Ruta N° 29516, del 24 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher N° O 18089; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don GASLAC 
MAS ALBERTO, registrado con Hoja de Ruta N° 29517, del 24 de octubre de 2019, solicitando la 
devolución de los importes de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 059946 Y 059954; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ANTONIO RODRIGUEZ WILLIAM LUIS, 
registrado con Hoja de Ruta N° 29488 del 24 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 
25.20 correspondiente al Voucher N° 093060; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
RAMOS COMPANY GABRIEL ANTONIO, registrado con Hoja de Ruta N° 29489 del 24 de octubre de 
2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° O 15969; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don VERA URDANETA LEONARDO JOSE, registrado con Hoja 
de Ruta N° 29490 del 24 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher N° 090504; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MOLINA .
QUINTERO ROMER ANTONIO, registrado con Hoja de Ruta W 29491 del 24 de octubre de 2019, 
solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 047949 Y 
0479 16; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LOPEZ CAPRISTANO ALVINO, 
registrado con Hoja de Ruta N° 29026 del 18 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 
30.80 correspondiente al Voucher N° 020388; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
RAMOS HERRERA ALBERT ALEXANDER, registrado con Hoja de Ruta W 28912 del 18 de octubre de 
2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 057071 ; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don RIOJAS BARDELLI ANGEL ZAIR, registrado con Hoja de 
Ruta N° 29068 del 21 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al 
Voucher N° 009156; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VERA BAPTISTA 
GUSTAVO JOSE, registrado con Hoja de Ruta N° 29105 del 21 de octubre de 2019, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 052318; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don ALHUA y VILLA VICENCIO NOE NIL TON, registrado con Hoja de Ruta W 
29121 del 21 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al 
Voucher N° 063163 ; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don REGALADO DURAND 

o" CA( BERTO SEVERlANO, registrado con Hoja de Ruta N° 29122 del 21 de octubre de 2019, solicitando la 
' 06° lución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 001835; el Formulario Único de Trámite 

c," ~1F ), presentado por don TAYPE MAMANI WILSON, registrado con Hoja de Ruta N° 29130 del 21 de 
,gM\ ''i\~ bre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 47.50 correspondiente al Voucher N° 070277; el 

rmulario Único de Trámite (FUT), presentado por don CASTILLO OBALDO CARLOS FERNANDO, 
egistrado con Hoja de Ruta N° 29204 del 22 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de 
1 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 002130 Y 002085; el Formulario Único de Trámite 
UT), presentado por don GONZALEZ PACHECO CARLOS LUIS, registrado con Hoja de Ruta N° 

29225 del 22 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al 
Voucher N° 004982; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don BARZOLA RAMIREZ 
SAUL RUBEN, registrado con Hoja de Ruta N° 29330 del 23 de octubre de 2019, solicitando la devolución 
del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 038955; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don SARMIENTO VENEGAS MARCO ANTONIO, registrado con Hoja de Ruta N° 29315 
del 23 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a 
los Vouchers N° 006069 Y 006088; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don FLORES 
RIV AS EDSON EDGARDO, registrado con Hoja de Ruta N° 29332 del 23 de octubre de 2019, solicitando 
la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 038579; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don HUARILLOCLLA VILCA CEFERINO ADRIAN, registrado con Hoja de Ruta 
N° 29341 del 23 de octubre de 2019, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y 30.80 
correspondiente a los Vouchers N° 088400 Y 088380; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por 
don WONG LEON JONH JAME, registrado con Hoja de Ruta W 29344 del 23 de octubre de 2019, 
solicitando la devolución del importe de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 004405 Y 

... 
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004387; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don CHANCAFE QUEVEDO JOSE 
ANTONIO, registrado con Hoja de Ruta N° 29336 del 23 de octubre de 2019, solicitando la devolución del 
importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 068520; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ALBORNOZ VILLAREAL DARWIN JOSE registrado con Hoja de Ruta N° 29363 del 
23 de octubre de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher W 
064085; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LLERENA BUSTINZA JULIO 
CESAR, registrado con Hoja de Ruta N° 29377 del 23 de octubre de 2019, solicitando la devolución 
del importe de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 082752 Y 082785; el Informe 
N° 1 013-20 1 9-GRC/GA-TESO, de fecha 24 de octubre 2019, Informe W 1023-2019-GRC/GA
TESO de fecha 28 de octubre 2019; Informe W 1030-2019-GRC/GA-TESO de fecha 28 de octubre 
2019 emitidos por la Oficina de Tesorería; el Informe N° 58-2019-GRC-GRTC/JLC; de fecha 14 de 
noviembre de 2019; el Memorandum N° 878-2019-GRC/GRTC, de fecha 25 de noviembre de 2019 
de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y el Informe N° 1 090-20 1 9-GRC/GA
TESO de fecha 27 de noviembre del 2019 de la Oficina de Tesorería, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los cuarenta y tres (43) administrados mencionados en los documentos de Vistos, solicitan al 
Gobierno Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la Nación, por 
los importes señalados en sus solicitudes, indicando que tales depósitos se realizaron por error y/o 
pago indebido en los trámites relacionados con Licencias de Conducir, Examen de Manejo; Normas 
de tránsito y Jornada de Capacitación Extraordinaria, adjuntando los Vouchers respectivos; 

Que, mediante el Informe N° 1013-2019-GRC/GA-TESO, de fecha 24 de octubre 2019, Informe N° 
1023-20 19-GRC/GA-TESO de fecha 28 de octubre 2019; Informe N° 1030-20 19-GRC/GA-TESO de 
fecha 28 de octubre 2019, la Oficina de Tesorería solicitó a la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, información sobre los pagos realizados por los recurrentes, bajo los Códigos N° 
09421, 09426, 09450, 09462 Y 9463 con la finalidad de atender la devolución de los importes 

~iiLi-{e,qm:ri(los, recibiéndose como respuesta el Memorándum N° 878-20 1 9-GRC-GRTC, emitido por la 
-~~r€:ncia Regional de Transportes y Comunicaciones, adjuntando el Informe N° 58-20 19-GRC

del encargado de sistema y computo en el cual informa lo siguiente "Qu" se ha procedido 
la búsqueda en la base de datos del sistema interno de emisión de licencia de conducir ( ... ) obteniendo como 

___ .J~!~u,r~a~ro ( ... ) el voucher no fue usado según reporte de voucher usado"; que de acuerdo a las solicitudes de los 
Wlministra1dos (anexo 01), y estando conforme a lo establecido por el numeral 73.1 del artículo 73 ° de 
l{\\Dir'ectiva de Tesorería N° 001-2007-EFI77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-

.15 de fecha 24 de enero de 2007, en la cual señala que; "Para la devdudón de fondos 
pet'cib.idosy depositados indebidamente o en exceso, las Unidades Ejecutoras o Municipalidades debtn considerar ( ... ) 
a) Reconocimiento formal del derecho a la devolución por parte del área competente, sustento de Iz verificación del 
pago o depósito efectuado y registrado en el S/AF-SP, Registro de la devolución en el S/AF-SP serún la "aturaleza 
del ingreso", es procedente las devoluciones de pago solicitadas por los administrada;, no habiendo 
sido utilizados, anexándose los correspondientes informes y reportes; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los citados, e Informes de Vistos, enitidos por las 
Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devolución de 101 depósitos en 

'ONA e, de conformidad con lo determinado en el artículo 53°, numeral 8 del Reglamento de 
SOR,o.. rganización y Funciones del Gobierno del Callao, aprobado por la Ordenanza Regicnal N° 000001 
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de fecha 26 Enero del 2018, y en atención a lo dispuesto en el artículo 73° de la Directiva de 
Tesorería N° 001-2007-EFI77.15; Y contando con la visación de la Oficina de Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el reembolso en 
calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, importes y número de 
Vouchers, se resumen en el Cuadro ANEXO, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial a los solicitantes en las 
direcciones que han consignado en sus solicitudes, de conformidad con lo establecido en el 

rtículo 21 ° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE 
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ANEXO N° 01 
:N° 

., ~ 

IMPORTE - N°VOUCHER ,APELLIDOS y NOMBRES~ -

1 PEREYRA SALAZAR HUMBERTO MILAGRO SI. 25.20 063184 
MORA MEZA ALFREDO JOS E 

2 
SI. 30.80 067591 

SI. 25.20 067558 
LESCANO ALLENDE JOSE GABRIEL SI. 25.20 054582 

3 
SI. 31.60 054631 

4 MESTANZA ALCANTARA JOSE SI. 25.20 061632 

5 BONIF ACIO YZAGUIRRE JOSE AURELIO SI. 29.50 144174 

6 HUAMAN ROMERO RAUL SI. 25.20 065694 

7 MORALES LAZARTE HUGO MARCELINO SI. 25.20 019898 

8 CCAHUANA PAZ VALERIO MOISES SI. 31.60 026066 
LIZANA ROJAS W AL TER ANGEL SI. 30.80 047659 

9 
SI. 25.20 047619 

ALSOALDE AZEVEDO CESAR AUGUSTO SI. 30.80 066117 

10 SI. 25.20 066099 

II LUDENA DE LA CRUZ HUGO SI. 47.50 025583 

12 CHAVEZ LEYVA CARLOS SI. 25.20 042318 
BAZALAR LOPEZ ALFREDO MOISES SI. 30.80 006402 

13 SI. 25.20 006265 

14 GUEV ARA CARRASCAL EDWAR SI. 25.20 032119 

15 QUISPE MAMANI EILBER OSCAR SI. 25.20 082780 

16 ARCOSPALMAED~SANDRO SI. 25.20 071862 

17 SANDOV AL PEVES EDSON SI. 25.20 007772 

18 SAN ROMAN MOSCOSO LUIS ALBERTO SI. 30.80 015473 

19 GARCIA CAMPOS KENIN JHOEL SI. 25.20 097080 

SI. 25.20 085669 
20 GRANADOS HUANA y ALEXANDER AUGUSTO 

SI. 31.60 085736 

SI. 30.80 085838 

21 FONSECA SALAS ETHEL JORGE SI. 25.20 0180089 

SI. 25.20 059946 
GASLAC MAS ALBERTO 

22 SI. 30.80 059954 

23 ANTONIO RODRIGUEZ W1LLlAM LUIS SI. 25 .20 093060 

24 RAMOS COMPANY GABRIEL ANTONIO SI. 25.20 015969 

~'"~ ",IJ te 13, (7) "') '1/ o O 

J ~~fNA 
E ERI!. 
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25 VERA URDANETA LEONARDO JOSE 

MOLINA QUINTERO ROMER ANTONIO 

26 
27 LOPEZ CAPRJSTANO ALVINO 

28 RAMOS HERRERA ALBERT ALEXANDER 

29 RJOJAS BARDELLI ANGEL ZAIR 

30 VERA BAPTISTA GUSTAVO JOSE 

31 ALHUA Y VILLA VICENCIO NOE NIL TON 

• • 

32 
REGALADO DURAND ALBERTO SEVERIANO 

33 TA YPE MAMANI WILSON 

CASTILLO OBALDO CARLOS FERNANDO 
34 

35 GONZALEZ PACHECO CARLOS LUIS 

36 BARZOLA RAMIREZ SAUL RUBEN 

SARMIENTO VENEGAS MARCO ANTONIO 
37 

38 FLORES RJV AS EDSON EDGARDO 

HUARlLLOCLLA VILCA CEFERlNO ADRlAN 
39 

WONG LEON JONH JAME 
40 

41 CHANCAFE QUEVEDO JOS E ANTONIO 

42 ALBORNOZ VILLAREAL DARWIN JOS E 

43 LLERENA BUSTINZA JULIO CESAR 

IMPORTE N°VOUCHER 

SI. 25.20 090504 

SI. 30.80 047949 

SI. 25.20 047916 

SI. 30.80 020388 

SI. 30.80 057071 

SI. 30.80 009156 

SI. 30.80 052318 

SI. 30.80 063163 

SI. 30.80 001835 

SI. 47.50 070277 

SI. 30.80 002130 

SI. 25.20 002085 

SI. 30.80 004982 

SI. 30.80 038955 

SI. 25.20 006069 

SI. 30.80 006088 

SI. 25.20 038579 

SI. 25.20 088400 

SI. 30.80 088380 

SI. 30.80 004405 

SI. 25.20 004387 

SI. 25.20 068520 

SI. 30.80 064085 

SI. 25.20 082752 

SI. 30.80 082785 


